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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 001 2015 01135 00 

Demandante(s) ESTELLA LONDOÑO DE RUIZ 

Demandado(s) JUAN DAVID LONDOÑO ALVAREZ 

Asunto NO EXPIDE OFICIO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2357V 

 

 

En atención a la solicitud presentada, se le informa al memorialista que no 

se accede a expedir los oficios de levantamiento de embargo de 

remanentes, toda vez que, si bien el proceso se terminó por desistimiento 

tácito en auto del 10 de septiembre de 2018, todas las medidas quedaron 

por cuenta del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE MEDELLIN, bajo el radicado 05001310300920140104800. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  
K.C. 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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